
9097 ORDEN de 7 de marzo de 1977 por la que se dis- 
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso 
contencioso-administrativo número 70/75, promo
vido por don Adolfo Borraz Martín, contra resolu- 
ción de este Ministerio de 20 de noviembre de 1973.

Ilmo. Sr.: En el Recurso contencioso-administrativo número 
70/75, interpuesto por don Adolfo Borraz Martín, contra re
solución de este Ministerio de 20 de noviembre de 1973, se ha 
dictado con fecha 11 de octubre de 1975, por la Audiencia 
Territorial de Barcelona, sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto a nombre de don Adolfo Borraz Mar
tín, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial 
de veinte de noviembre de mil novecientos setenta y tres 
denegatorio del rótulo de establecimiento número noventa y 
ocho mil quinientos noventa y ocho "Valbor", resolución, que 
así como la desestimatoria por silencio administrativo del re
curso de reposición interpuesto contra la misma, mantenemos, 
por estar ajustadas a derecho; sin que hagamos una expresa 
condena de costas.

Firme que sea esta sentencia, con testimonio de la misma, 
devuélvase el expediente administrativo al Organo de su pro
cedencia, a los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testi
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a 
bien disponer que se cumpla en sus propios términos la re
ferida sentencia y se publique el aludido fallo en el. «Bole
tín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este-Departamento.

9098 ORDEN de 7 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso- 
administrativo número 303.796, promovido por «Vi
nícola del Noroeste, S. A.» (VINOSA), contra re
solución de este Ministerio de 3 de octubre dé 1969.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
303.796, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Vinícola d«l 
Noroeste, S. A.» (VINOSA), contra resolución de este Minis
terio de 3 de octubre de 1969, se ha dictado con fecha 25 de 
octubre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del presente recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los 
Tribunales don Leandro Navarro Ungria, en nombre y re
presentación ue "Vinícola del Noroeste, S. A." (VINOSA), con
tra resolución del Ministerio de Industria de tres de octubre 
de mil novecientos sesenta y nueve, que denegó la marca 
húmero quinientos treinta y dos mil setecientos cincuenta, de
nominada "Norvin”. habiendo sido parte el Abogado del Es
tado en representación de la Administración, debemos decla
rar y declaramos tal resolución ajustada a derecho; sin hacer 
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en fel "Bo
letín Oficial del Instado”, e insertará en la "Colección Le
gislativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
dei Estado».

Lo - que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. -

Dios guarde a-V. I. muchos años.
- Madrid, 7 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario, Ra

fael Orbe Cano.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

9099 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 29.778 incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Fernando Maclas, 2, en la que solicita autorización admi

nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de anea 
aérea y E. T. tipo intemperie, en Penedo (Abegondo), y cumpli 
dos. los trámites establecidos en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropia
ción Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la S:cción corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerz'as Eléctricas del Noroeste, S. A.», línea 
aérea a 15/20 KV. de 15 metros de longitud, con origen en 
línea propiedad de la Empresa peticionaria, y final en estación 
transformadora de 10o KVA. tipo intemperie, en el lugar de 
Penedo (Abegondo).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa.a que se refiere el artículo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titufar de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial la documentación señalada en el 
capitulo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 12 de marzo dé 1977.—El Delegado provincial.— 
761-D.

9100 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 29.579 incoado a instancia de «Cía. Ibérica 
de Petróleos, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle Bens, 
sin número, en la que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de legalización de 
línea de M. T. y _E. T. de 400 KVA., y cumplidos los trámites 
establecidos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado 
por Decreto 2619 de igual, fecha,

. Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Ibérica de Petróleos, S. A », ’in 1 a 
subterránea de 250 metros de longitud, con origen en subesta
ción principal de refinería, y final en E. T. de 500 KVA., en 
cargadero' para vagones-cisternas del ferrocarril.

Declarar en concreto ia utilidad pública de la instalación qué 
se autoriza.

Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sobre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que. se refiere el articulo 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación, a cuyo efecto presentará en esta 
Delegación Provincial la documentación señalada en el capítu
lo IV del Decreto y Reglamento citado.

La Coruña, 14 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.— 
762-D.

9101 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Viso el expediente 30.475 incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, 
calle Femando Macias, 2, en la que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública de línea 
subterránea de M. T- a 20 KV. de 280 metros de longitud, y 
cumplidos los trámites establecidos en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, y del Reglamento de la Ley de 
Expropiación Forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, aprobado por Decreto 2619 de igual fecha,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A », línea 
subterránea de M. T. a 20 KV. de 280 metros de longitud, con 
origen en E. T. «Edificio Fenosa», y término en E. T. «Carretera 
del Conde», con entrada y «salida en E. T. «Durán» (edificio 
Durán, Santiago de Compostela).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación que 
se autoriza.



Para la ejecución de esta instalación, así como para la 
ocupación de bienes, adquisición de derechos e imposición de 
servidumbre forzosa sóbre los mismos, para con cuyos propie
tarios no se haya llegado a la adquisición o indemnización 
amistosa a que se refiere el articula 24 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, el titular de la misma 
deberá disponer previamente de la aprobación del proyecto de 
ejecución y actas de ocupación a cuyo efecto presentará en 
esta Delegación Provincial ¡a documentación señalada en el 
oapítulo IV del D.cretc y Reglamento citado.

La Goruña, 14 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.— 
763-D.

9102 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctri
ca que se cita y se declara la utilidad pública de 
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 16.821 incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logro- 
ño, calle Duquesa de la Victoria, 3, solicitando autorización 
administrativa y declaración de utilidad pública, a I03 efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Línea aérea trifásica, circuito simple, a 13,2 KV., con con
ductores de cable de aluminio-acoro de 78,6 milímetros cuadra
dos de sección, sobre 25 apoyos de hormigón. Tendrá une 
longitud total de 3.754 metros, con origen en el apoyo núme
ro 26 de ía línea a E..T. «La Cabrilla» (número 88 de la 
general) y final en la E. T. que también se autoriza y a con
tinuación se describe.

Estación transformadora denominada «Sorzáno», tipo intem
perie, sobre dos postes de hormigón, con transformador trifá
sico de 100 KVA. de potencia y relación de transformación 
de 13.200/3 X 230-133 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribu
ción ie energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/19‘66, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras’ de 23 de febrero de 1949, ha 
resuelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decr: to 2619/1966.

Logropo, 8 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Jai
me Fernández-Castañeda León.—724-D.

9103 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se 
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 39.784 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Electra del Esva, S. A.», con domicilio en Luarca, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad públi
ca, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas prin
cipales son las siguientes:

— Centro de transformación «Armón», de 400 KVA. y 10- 
12 KV.

— Línea subterránea a 10/12 KV., «Muelle-Armón-Olga».
Longitud: 510 metros.
Emplazamiento: Término municipal de Navia.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta ©n servicio
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de le imposición de la servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1986. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 3 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.— 
679-D.

9104 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se hace público el otorgamiento de 
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en To
ledo hace saber que por el ilustrísimo señor Director general 
de Minas e Industrias de la Construcción han sido otorgadas 
y tituladas las siguientes concesiones de explotación minera, 
con expresión del número, nombre, minerales, hectáreas y tér
mino municipal:
3.196. «Los Dos», Bentonita.- 96. Yuncos.
3.201. «El Alcázar». Sepiolita y bentonita. 299. Yuncos.
 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería.

Toledo, 29 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Fernández-Pacheco.

9105 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.204.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados én el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto,

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.» 
la instalación de una linea eléctrica aérea a 30 KV., doble cir
cuito, derivada de lá de Elgóibar-Marquina-Ondárroa, al C. T. de 
Azpiazu Honos., en Ondárroa, con conductor de cable LA-110 
milímetros cuadrados de sección, apoyos metálicos y una lon
gitud de 132 metros.

Su finalidad será ampliar y mejorar el suministro de energía 
eléctrica en la zona y atender a futuras demandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2817/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos in
formantes.

Bilbao, 3 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Diez MoU.—3.173-C.

9106 RESOLUCION6 de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.242.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misira, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1968. sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/1966. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 
28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto.

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.» 
la instalación de la línea eléctrica aérea a 13,2 KV , derivada 
de la E. T. r. «Montorretas-Abadiano-Axpe», al C. T. 723, «Ta
lleres Gazte-Ona». en Abadiano, con conductor de cable D-40 
milímetros cuadrados de sección, apoyes de hormigón con cru
cetas de madera y una longitud de 92 metros.


